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Ít luz tan estraña produccion, por que un desliz semejante solamente 

seria comparable con las seductoras y revolucionarias ideas del Sr. 

Iturrigaray. Bastante mal harán las cópias que andan, y si no llega al 

último extremo, como no llegará ciertamente en mi concepto, será 

por el amor y fidelidad incontrastables de que están poseídos los co

razones de toclos los europeos hácia la metrópoli y su adorado so
berano. 

Yo leo, señor, y vuelvo á leer este informe del real acuerdo, y me 

parece que mis ojos me engañan en lo mismo que veo. ¡ Qué modo 

ele hablar <lel sueeso ele la noche del 15 de setiembre 1 ¡ Qué artifi

ciosa ntribucion de las favorables consecuencias que ha acarreado! 

!Qué reprensible silencio hácia los verdaderos autores de esta trans

formacion ele cosas 1 ¡ Qué prurito, y qué justicia en substituir en su 

lugar á unas tropas que nada hicieron 'sino por imitacion y necesi

dad! ¡ Qué injuria tan torpe á los europeos en atribuir á los regi

mientos del comercio, pázcuaro, y escuadron urbano el efecto de que 

á los jueces y autoridades se les hallan guarclado sus respetos, cuando 

los mismos ministros han admirado y elogiado publieamente, como 

podría probarse, la subordinacion y absoluta sumision con que en 

particular y en cuerpo trataron á los ministros, y los estimularon á 

que con entera libertad tomasen cuantas providencias les pareciesen 

conducentes en la misma mañana de 16 de setiembre, sin variar 

nunca estos mismos sentimieiltos, sino es para advertir lo que con

templaban que po<lia redundar contra la pública quietud l I Qué 

postergacion tan extraña de los voluntarios de Fernando YII, á quie

nes se les menciona unicamente por via de añadidura, usando de la 

graciosa espresion de que se incorporaron con lns tropae 1 ! Y qué 

falta de sinceridad en hacer tambien á las que despues entraron en 

la ciudad, participantes y autores de la pública quietud! ¡ Bien dife

rente era el modo de pensar del sargento mayor de la plaza, cuando 

en la mañana del 16 de setiembre les dijo á los europeos con el ma

yor encarecimiento, que pues ellos habian ejecutado la grande em

presa, era preciso que fuesen tmnbien quien las sostuviesen. 

He dicho á V . A. que á nada he aspirado, y puedo asegurar lo 

mismo de los generosos sentimientos de los que me acompañaron al 

suceso principal, y continuaron en el mas activo servicio para cuidar 
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de la tranquilidad pública y de la seguridad del reo del estado. To

dos, antes bien, hemos estado prontos á sacrificar nuestrns vidas y 

haciendas por la, conservacion de esta colonia para su legítimo sobe

rano, y por la de la religion; y de consiguiente todo nos seria tam
bien indeferente por el aspecto de nuestro propio interés, satisfechos 

con el testimonio que dan la propia conciencia, y los hombres vera

ces y de buenas intenciones con el placer inocente que dejan las bue

nas obras. Pero mi carácter no me permite mostrar igual insensibili

dad, cuando veo hollados la verdad y la justicia, y esta profanacion 

puede tener una trascendencia funesta ú. la pública felicidad. No tra

to de defraudar su mérito al regimiento de comercio y al de caba

llería de )Iichoacán. Reconozco antes bien, que en aquellos días de 
admiracion, quietud y gozo que sucedieron á la noche del quince 

de setiembre, trabajaron sin cesar, especialmente el regimiento de ca

ballería, y el escuadran urbano de esta capital, sin que diesen jamas 

motivos de tenerlos por sospechosos. Pero esto lo traía casi necesaria

mente la série de los mismos acontecimientos, y el respeto á la fuer

za de los europeos, en cuyo poder se hallaban los cañones, y asi na

da extraordinario mas que el puro trabajo aparece en el servicio de 
estos cuerpos. 

;.Por qué, pues, el real acuerdo tiene la debilidad dé
0

esplicarse en 

los términos que se vé en su informe'? ¿Por qué no lo omite entera
mente, si no ha de hacer justicia y referir la Yerdad'? ¡Qué miseria 

de los hombres! Y o veo en esta conducta, con harto dolor, que el 

real acuerdo se ha dejado dominar de las mismas pasiones indecoro

sns que hacen obrar mas eficazmente á los patricios malos y buenos. 

Y eo que asi como estos, se electrizan al imaginar que un puñado de 

hombres, haya desbaratado los pla,1es de un vi rey confabulado, y pro
motor de las especies mas halagüeñas para un inmenso pueblo: y asi 

como se entristecen aun los buenos, porque la gloria de esta empresa. 

es de solos los europeos; asi tambien el real acuerdo no puede recor

dar sin inquietud, que pudiendo haber tenido la parte principal en 

una resolucion tan gloriosa é importante para la patria, reusó tomar

la, no por falta de deseos y buena intencion, pues yo confieso que los · 

suyos son de una acendrada lealtad, sino por un modo de discurrir 

pusilánime y meláncolico, dimanado de la falta de conocimiento del 
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carácter de las gentes parciales del Sr. Iturrigaray, ó indiferentes pa

tricios ó europeos. Esto puede dispensárseles; pero no la ingratitud 

con que corresponden á los que desde el principio se les declararon 

íntimamente adictos, y defensores del acuerdo, contra los atentados 

del Sr. Iturrigaray, y han salvado ultimamente su autoridad y exis

tencia no solo civil, sino quería tambien la natural. Y de contado 

ellos con tal conducta han provocado, y obligan á descubrir los he

chos que hacen mas reprensible su mala correspondencia, y las pe

queñas pasiones de que se han dejado dominar. 
No podrán negar los Sres. D. Guillermo de Aguirre, D. Miguel 

Bataller, ministros que justamente merecen el concepto público, y 

son los que llevan la voz en la audiencia, que repetidas ocasiones se 

les pidió, ~e les instó, y se les estrechó para que el acuerdo tomase el 

partido de decretar la separaciou y prision del Sr. Iturrigaray. Y o 

personalmente, y por medio de otros sujetos, multipliqué en vano es

tas importantes solicitudes. Convenían en que el mal no tenia otro 

remedio; pero ni siquiera querían dar oidos á los que los estimula

ban á la indicada providencia. Se les instó tambien, en vista de su 

resistencia, á que á lo menos permitiesen que los buenos vasallos die

sen el golpe con la seguridad de no ser perseguidos por el acuerdo. 

Ni á este condecendieron, sin embargo de que el Sr. Bataller estaba 

tan penetrado de las causas y de la necesidad, que llegó á decirme, 

que era menester aqui hacer lo mismo que el pueblo de Cadiz con su 

gobernador. 
Nunca me acomodé á este modo de pensar, y antes todos mis pla

nes se dirigían á que se hiciese la cosa sin derramar una gota de san

gre; pero con una produccion semejante me alenté á ponerlos en eje

cucion, pareciéndome imposible, no solo que un hombre que asi 

pensaba pudiese reprobar jamas el hecho despues que lo Yiese con

cluido con felicidad, como yo esperaba, sino tambien el que fuese ca

paz de dejar de hacer justicia á la lealtad y patriotismo de los ejecu

tores. Tomé mis medidas; fuí la tarde del 15 de setiembre con ánimo 

de comunicárselas, anunciándole que se iba á dar el golpe aquella 

noche. No bien empecé á hablar cuando se escandalizó, lamentó y 

reprobó la resolucion, diciendome que nunca me había apoyado mi 

modo de pensar en el particular. Le repliqué, prescindiendo de todo 
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lo demás, si podía tomarse algun otro expediente para la, conserva

cion del reino. ~le confesó que nó; pero se consolaba con que la Es

paña, así que sacudiese el yugo de los franceses, podria enviar un 

ejércjto á reconquistar este reino. 

El fundamento de este modo de pensar de los Sres. Bataller y 

Aguirre consistía principalmente, en que era impracticable mi pen

samiento, en que se derramaría mucha sangre, y ellos no debían 

consentir en unos males positivos que preveían consecuentes á la eje

cucion, por los que podían seguirse de las ideas traidoras del Sr. Itu

rrigaray, porque estos eran aun dudosos por mas vehementes que 

fuesen los datos y presunciones que había contra él. Yo replicaba 

como otras muchas veces, que segun el conocimiento que tengo de 

las gentes del país y de algunos europeos aduladores, gefes de regi

mientos, á quienes me manifestaba tener miedo, creia que una vez 

dado el golpe y apoderados nosotros de los cañones, de los fusiles del 

regimiento del comercio y del palacio, no habria una que se moviese 

á una contrarevolucion, y que aun los que eran sospechosos habían 

de afectar sentimientos de lealtad, y unirse á nuestras operaciones. 

Nada fué bastante para convencerlo. 

Yo me llenaba de asombro y de ira al ver este modg_ de discu,rrir, 

y que un hombre que no se detenía en consentir en la sublevacion 

de este reino, con la esperanza de la reconquista, que precisamente 

babia de costar arroyos de sangre, en el evento mas favorable se re

trajese de la ejecucion de mi plan por el terror del derramamiento de 

sangre, que su misma cobardia y falta de conocimientos del carácter 

de las gentes, le infundía, mucho mas cuando en mi opinion no so

lo era dificil, sino casi imposible la reconquista, una vez que se les 

hiciese tomar partido á los mulatos y castas del reino, gente tan va

liente como qualquier europeo: y desengañado por fin de que no 

avanzaría un paso en su persuacion, le dije con la mayor firmeza, 

que aquella misma noche habia de dar el golpe, haciéndole la mas 

seria intimacion de que guardase reserva. En Yi;ta de esta resolucion 

me ofreció guardar silencio aunque hubiese de costarle la vida, y me 
despedí. 

Inmediatamente tomé las disposiciones que faltaban: no me cabía 

recelo ninguno de que se frustrase la prision del Sr . Iturrigaray y 
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toda su familia, y con esta interior seguridad, previne á D . .José :Mar
tinez Barenque, que en el caso ele que yo muriese en la accion, lo que 

debia ejecutar ante todas cosas, era ir á, ver al sargento mayor de la 

plaza D . .Juan ~oriega, con recado ele mi parte, para darle 1n noti

cia de la prision, y que en el momento diese órdenes á los cuarteles 

para que no se moviese la tropa, confiado en que su amistacl, provi

dad y lealtad, haria este servicio: le previne tambien que esta misma 

advertencia hiciese á otro, para en caso de que tuviese él igual des

graciada suerte: á prevencion dispuse tambien por medio de D. San

tiago ~ele Ayala, que su primo D. Santiago de Olarte, ca pitan del re

gimiento de :'.\fichoacau, en lugar de acompañarme fuese á observar 

todos los morimientos ele su cuartel, y dar los aYisos oportunos; pre

caucion sumamente feliz que evitó las sugestiones y empresas de dos 

oficiales del mismo regimiento que aun clespues de recibida la orden 

verbal del sargento mayor, rehusa.han obedecer, y á quienes Olarte 

contuvo con sable y pistola en las manos; y acordadas estas medidas 

y otras muchas para el no esperado evento de que la tropa tratase de 

acometernos luego que tuviese nqticia de la prision, las cuales ha

brían sido bastantes para arrollará toda ella y sostener la buena causa, 

solamente aguardé la hora proporcionada que me había parecido. 

El écsito correspondió por fortuna á todas mis esperanzas, reali

zándose lo mismo que habia conjeturado. Nadie se atrevió á moverse, 

y antes aun los sugetos sospechosos tomaron el partido de la fideli

dad. Admira que despues de unos hechos tan constantes á los espre

sados dos ministros: despues de haber hecho D. Guillermo de Agui

rre la patética calificacion de que nosotros suplimo.s lo qne le falta á 
la ley, hayan autorizado y suscrito un informe en el que se inculca. 

lo grande y delicado de la empresa, y los riesgos de ella para depri

mir á los ejecutores, despues que debieron haberse desengañado y 

confundido, sin respirar mas que acciones de gracias á los que pensa

ron y ejecutaron lo que ellos rehusaban. Pero admira mucho mas, 

que lo hayan hecho por ensalzar su propio mérito, atribuyendo sola

padamente á sus disposiciones, el que se hayan evitado las funestas 

consecuencias que tenian por inseparables de la ejecucion del proyec

to, guardando un profundo silencio, ó degradando á los verdaderos 

autores de la pública tranquilidad. 
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Mas todavía causa mayor asombro, el que estiendan sus miras á 

justificar la venida por su disposicion del regimiento de caballería de 

México, y de la columna de granaderos que se hallaban en el can

tón, suponiendo que á estas medidas se ha debido la pública quietud. 

Yo no puedo menos de repetirá V. A. que inmediatamente que supe 

se trataba de la venida de estas tropas, representé al gobierno verbal

mente, que parecía este paso un desacierto; y que si habíamos con

venido aun en la entrada del regimiento de Celaya, había sido, por· 

que estando en camino, bien reflecsionado el asunto, no convenía que 

retrocediese al cantón; mayormente mereciendo su coronel el concepto 

de hombre de providad, sin embargo de que se había hecho sospechoso 

á algunos, por haber sido llamado por el Sr. Iturrigaray: que lo que 

importaba era organizar la fuerza de los europeos: traer los cañones 

que estaban en el cantón, y formar un cuerpo de artilleros de ellos 

mismos para su manejo; y que lo demás seria rodearnos de otros tan
tos enemigos, cuantos fuesen los soldados que se aumentasen. 

En efecto, la llegada de estas tropas ha sido la época de las nue

vas turbulencias y sediciosas conversaciones y papeles que hemos es

perimentado, y en que aun permanecemos, haciéndose trascendenta

les á todo el reino, con dolor y sumo cuidado de las ~ntes de bien, 

como ya lo tengo insinuado en mi anterior, habiendo succedido esta 

fermentacion á la calma y sosiego en que estuvimos, mientras los 

europeos estuvieron haciendo el servicio. Yo me lisonjeo que no ha 

de tener consecuencia de gravedad, porque la Divina Providencia es

tá visiblemente protegiendo á la monarquía y á los españoles, que 

es la única verdad que contiene el informe del real acuerdo. Por lo de

más, cualquier trastorno debería temerse de los errados pasos que se 
han dado por el gobierno con dictámen del acuerdo. 

Uno de ellos, fuera de los que tengo insinuados, es el sistema de 

suayidad, tolerancia y disimulo que han tomado así, respecto de los 

verdaderos reos, como de los perturbadores de la pública quietud, en 

conYersaciones y papeles sediciosos. Me he cansado en vano, como 

otros muchos, en repetirá los que llevan la direccion de los negocios, 

que lo que conviene es un rigor temporal para aterrar á los malévo

los publicando un bando en que se conmine con pena de la vida, ó 

presidio á los que en conversaciones ó papeles, promoviesen cosa al-
lTunRrn.1nA Y. -36. 


